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que pr Cesar Y 2 6 FEB, 2008 
EXPEDIENTE No. 50629 JAN 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

   
   

  

Dr. HECTOR MOLINA T., Abogado en libre ejercicio grofesioóna RON 

Matricula No. 1276 del Colegio de Abogados de Pichincha 4 Cédula 
de identidad No. 170034784--0, en relación af Expediente 
de la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA CÍA. LTDA 

respetuosamente me dirijo con lo siguiente: 

Adjunto a la presente me permito poner a disposición 

Superintendencia de Compañias, la Tercera Copia Certificada, 

debidamente marginada e inscrita en el Registro Mercantil, de la 

Escritura de Cesión de 1.960 Participaciones Sociales de UN DOLAR 

cada una otorgada por el Tnte. VINCENT FRANCISCO MOLINA 

RODRIGUEZ, a favor de la Loda. ROSA VICTORIA CHACHA. 

Consecuentemente y en base al acto societario antes referido, el 

Cuadro de Socios de la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA CIA. LTDA., 

queda estructurado de la siguiente forma: 

Eco. VICENTE MOLINA LOPEZ 6.120 Participaciones 
Leda ROSA ) VICTORIA  CHACHA 3. 880 Participaciones Y 

POTAL 10. 000. Participaciones. Ze 

Atentamente, 

   
  - 

Hxctor Molina    

  

Y Superintendencia de 
Compañias 

25 FEB, 2003. | 
entación y Archivoj 

    
   

TÁL. 2527110 - 2509473. 

  

oK. 

 CEsSióm de Tarda oloPes 

Agrada al Pistena. 

Jaleo: Poinal oa Y 

4717-0203. 
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ESCRITURA No. 

CESION DE  FARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

TNTE. VINCENT FRANCISCO MOLINA RODRIGUEZ 

A FAVOR DE: 

LODA. ROSA VICTORIA CHACHA 

CUANTIA: USD 1.760,00 

  

M.D.M 

DI COFIAS 

En la ciudad de Guiito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia diecisiete de febrero del año dos mil tres, ante má 

Notaria (Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela  
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Fozo Acosta, comparece por una parte el señor Economista 
o | 109 mea NI IO O o 

VICENTE SAMUEL MOLINA — LOFEZ, divorciado, en calidad de 
O rc 

Mg 

mandatario del señor Teniente Vincent Francisco Molina 
| 

Rodriguez, y debidamente autorizado por la Junta General" de 

Socios, según se desprende de los documentos que se adjuntan 
( 

como habilitantes, en calidad de CEDENTES; y por otra parte, 

la Licenciada ROSA VICTORIA CHACHA a soltera, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONARIA, los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar, capaces 

| 

para contratar y  Oobligarse de conformidad con la Ley, a 

quieres de conocer doy fé, en virtud del haberme presentado sus 
| 

| 

cédulas de ciudadania; y me solicitan | que eleve a Escritura 

Púb el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- 

      

  

y Registro de Escrituras Públicas, sirvase incluir una de 

10N/ DE PARTICIPACIONES, del siguiente  tenori PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

    

    

insfírumento los señores: Teniente VINCENT FRANCISCO MOLINA 
| 

ROPRIGUEZ,. en calidad de Cedente, representado en este acto 

| 

por el Economista VICENTE SAMUEL MOLINA LOPEZ, de estado 
I 

ivil divorciado, debidamente autorizado conforme el Foder 

| 

General que se agrega como habilitante; y, Licenciada ROSA 

VICTORIA CHACHA, de estado civil soltera, en Calidad de 

Cesionaria. Los comparecientes som; mayores de edad, 

nacionalidad ecuatorianas domiciliados en esta ciudad de 
| 

Guito, hábiles para contratar Y obligarse. SEGUNDA , — 

| 
ANTECEDENTES. DOS FUNTO UNO.— La Compañía V.S.M. VICENTE 

MOLINA CIA. LTDA se constituyó en esta ciudad de Quito, 

 



Distrito Metropolitano, mediante escritura pública otorgada el 

veintiocho de diciembre de mii novecientos noventa, ante el 

Doctor Nelson Galarza Faz, Notario Décimo Séptimo del cantón 

Buito, inscrita en el registro Mercantil el veinte y dos de 

febrero de mil novecientos noventa y unos bajo el número 

trescientos veintitrés, Tomo ciento veintidos, con un capital 

social de setecientos mil sucres, habiendo intervenido en la 

constitución de la Compañía e integración del Capital Social, 

el ahora cedente Teniente Vincent Francisco Molina Rodriguez, 

de estado civil soltero. DOS PUNTO DOS.- Mediante escritura 

pública suscrita el ocho de abril de mil novecientos noventa y 

ante el Doctor Gonzalo Fomán Chacón, Notario Décimo 

del cantén Guito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

de abril de «mil novecientos noventa y cuatro, se 

de la Compañia. DOS FUNTO TRES. mediante escritura 

  

pública suecrita el quince de junio de mil rovecientos noventa 

y cuatro, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notaria Décima 

Sexta del cantón Duitoe inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número veinte y cuatra ciento setenta y tres, el once 

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se aumentó 

a Tres Millones de sucres €el capital social de la Compañia y 

se reformaron sus Estatutos Sociales. DOS PUNTO  CUATROD.— 

Mediante escritura Fública suscrita el trece de junio del año 

dos mil, ante el doctor Humberto Navas Dávila, Notario Guinto 

del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercsntil 

elo primero de septiembre del año dos mil, bajo el número



  

  

1 

1 

veintitrés cero tres, Tomo ciento treinta y und, se dolarizó 

el capital social, revalorizaron las participaciones sociales, 

aumentó al capital social a cuatrocientos dólares y se 

reformaron los Estatutos Sociales de la Compañia.- DOS PUNTO 

CINCO.- Mediante escritura pública suscrita el seis de marzo 

del año dos mil dos, ante la Doctora Mariela Fozo fÁcosta, 

Notaria Trigésima Frimera del cantón Ruito, inscrita en el 

Registro Mercantil el guince de abril del dos mil dos, "se 

aumentó el capital social de la Compañía a Diez Mil dólares y 

se reformaron sus Estatutos sociales.- DOS  FUNTO SEIS.- La 

dunta General Universal de —Socios celebrada el veintiocho de 

enero del año dos mil tres, RESOLVIO AUTORIZAR (al socio 
| 

Teniente/ VINCENT - - FRANCISCO MOLINA RODRIGUEZ, representado por 

el conomista Vicente Samuel Molina López, conforme el Foder 

          

   
   

nerál que se adjunta como habilitante, Para que ceda la 

corola de las MIL. NOVECIENTAS SESENTA participaciones 

sobtiales de UN DOLAR cada una que posde en el capital social 

la Compañia V.S.M VICENTE MOLINA C1A. LTDA., a favor de la 

Licenciada ROSA VICTORIA CHACHA según consta del Acta que se 

adjunta como habilitante. TERCERA.  CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, el cedente Teniente VINCENT FRANCISCO 

MOLINA RODRIGUEZ, debidamente autorizado y representado por el 

Economista Vicente Samuel Molina López. cede y transfiere a 

favor de la Cesionaria Licenciada ROSA VICTORIA  —CHACHA, MIL 

NOVECIENTAS SESENTA, participaciones sociales de UN DOLAR cada 

unas que el Cedente posee en el capital social de la compañia 

V.S.Mo VICENTE MOLINA CIA. LTDA. . Por su parte la cesionaria  
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En la ciudad de San Fra “de Qui- PODER PENEPAL - 
  BI VIO CIO 

Román Uhicor 

to, canital de la Pepdrmtzi rel Fova- 
  

  

VINCENT “OLIVA POBRIGUEZ mi] novecientos noventa y cinco, 
  

ante “i, Poctor Fonzalo Román Chacón, 
  

A FAVOR DE: Notario Décimo “exto del Cantón, com- 
  

| VICENTE “OLIMA LOPEZ parece el señor subteniente VINCENT - 
  

- 1 FRANCISCO MOLINA PONRIGUEZ, por sus - 
  

INPETERMINADZ. propios y personales derechos. El com 7 
  

pareciente, es de nacionalidad ecuato- 
  

riana, de estado civil soltero, con - 
  

domicilio en esta ciudad de Quito, le- 
  

  

galmerte háril y capaz nara poder con- 
  

tratar y obligarse, a quier de conocer doy fe y me presenta una minuta 

    Para que eleve a escritura pública cuvo tenor es como sigue:  SEFOR NOTA 
  

RIO: En su Reaistro de Escrituras Públicas, sirvase incorporar una de - 
  

Poder Generada jo las siguientes narticularidades: Fomparece al otor 
  

camiento de la presente escritura Pública el señor VINCENT FRANCISCO PO- 
  V 

y 

LINA RODRIFUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado ci 
  

vil soltero, de profesión militar, con cédula de identidad número dieci- 
  

siete cero setenta y cinco noventa y ocho veinte auión <inco, domici 
  

liado en esta ciudad de Muito, oulen en forma litre, voluntaria y por 
  

convenir a sus intereses manifiesta: Confiero Poder “eneral amplio y su- 
    ficiente cual en Derecho se requiere, a favor de mi padre el Señor VICEN 
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TE SAMUEL "OLIMA LCPEZ,con cédula de identidad número diecisiete diecisie 

te cero veinte y siete veinte y ocho cuarenta y dos siete para que a mi 
  

nombre y representación intervenga en los siguientes actos: A) En la - 
  ? 

Constitución, aumento de capital, cesión de acciones o participaciones, 
  

o cualquier acto societario de compañfas mercantiles, sean estas anóni 

  

mas, limitadas o de cualquier naturaleza, firme las correspondientes ac 
  A 

tas, escrituras, suscriba y pague el número de acciones, participaciones 
  

O derechos, según sea el caso, en las cantidades de creyere convenientes 
L 

  F ; 

a mis intereses económicos. kR) Intervenna en las Juntas Generales y e- 
  

mita el voto en la forma oue crea más oportuna, en defensa de mis dere- 
  E 

l 

chos. Cc) Para que negocie, adquiera, venda, ceda, transfiera, endoce, 
  * 

/ 

alguna o la totalidad de las acciones, participaciones sociales, divi - 
a a , 
  

dos o cualquier otro derecho que Yo Vegue a tener en las compaFías 
  

Po - .. | l l o aryiba señaladas, así como también para que adquiera acciones, partici- 
  

paciones o derechos de cualquier Otra compañía ya existente d) Para par 
  

ticipar o renunciar al derecho de aumentar el capital social, en propor 
  

ción al número de acciones O participaciones sociales que tenga en las 
slo 

  “ 

compañías arrita señaladas. e) Para que celebre y firme toda clase de - 
  

actos y contratos. de cualquier naturaleza que sea con personas natura- 
  

les, jurídicas, púhlicas, semipúblicas o privadas y suscriba con ellas 
l Lo. 

  | 

toda clase de documentos públicos o privados. f) Para cue reciha en mi 
  

nombre herencias, legados y donaciones. g) Para que a mi nomhre compre, 
  

venda, bienes muebles o inmuebtes y para que los de y reciba en arrenda- 
  

miento, comodato, o anticresis. h) Para que asegure mis bienes, ya sean 
  

muebles O inmuebles y celebre contratos de seguro en general, obteniendo 
  

las pólizas correspondientes. 1) Para que a mi nombre compre, venda O - 
  

negocie honos, cédulas hipotecarias o cualquier otra clase de papelae fi 
  

duciarios o títulos valores. j) Para! que a mi nombre abra o cierre cuen-     L 
  

TM A der a |   
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20 

21 

22 

z 23 

24 

25 

26 

21 

tas corrientes y de ahorro , en moneda nacional O extranjera; realice - 
  

depósitos, aire cheques, realice retiro de fondos o de giros en moneda - 
  

o. NOTAR 
nacional o extranjera que fueren hechos o remitidos porel iiftante des 
  

de el interior o exterior del país. K) Para que coral ME... cua]- 
  

Ati. 
quier entídad o personas. especialmente de orden admin Sirio, conten 

Rol ON —= 
  A, 

Quito TN 

cioso, contencios0-administrativo py Judicial; para que litigue como ad 
  

tor o demandado en todas las acciofles que sean menester en defensa de - 
  

mis derechos; igualmente queda sabki tado para recibir a mi nombre subsi- 
  

dios o pensiones, transigir, comploneter el pleito en árbitros, desistir 
i 
  ¿pH - 

í 

absolver posisiones y diferir elburanento descisorio, recibir la cosa - 
  v - 

sobre la cual verse el litigio ly tome posesión; y, en general, quede - 
  on 

facultado con todas las stribugiones constantes en el artículo cuarenta 
  

nto Civil ecuatoriano, que de acuerdo a 
  

13 heyes de la materia requieren de cláusula especial. 1) Por último -- 
  

Peshfiero a mi mandatario señor [VICENTE SAMUEL MOLINA LOPEZ, la facultad 
  

E hara que pueda sustituir este pbder, en todo o en parte, a favor de una 

  

    
  

tercera persona en prevención ab mis intereses. Se deja constancia que 

las atribuciones determinadas e este poder, son enunciativas y en nin- 
  

gún caso limitativas, gozando milmandatario de amplísimo Póder Reneral. 
  

JUsted señor Notario, se dignará alegar las demás cláusulas de estilo - 
  

para la plena validez de este instrumento Público. (HASTA AQUI LA MINU- 
  

|TA) la misma que se encuentra Firmada por el Doctor Héctor Molina, pro- 
  i 

. 2 o 1 : . fesional con matrícula número doce setenta y seis del Colegio de Ahosa- 
  

dos de Quito, la misma que es ratificada por los comparecientes. Para.el 

  

otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los preceptos 
  

del caso y leída que le fue al Compareciente, se afirma y ratifica en su 
  

total contenido, firmando para constancia y en unidad de acto, conmigo 
  

DE TODO LO QUE POY FE.- siguen e... .1..1..0....o.o..     
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e atorso ante mí. y en e 
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LERTIFICADA PT 1%. ESCRITURA 

  

OTORGA VICENMT MOL 
I 

LOPEZ. (q     

/ revocado. Debidamente sellada Tirmada en Ouiteo a I 

| 

du milo tra ÑOS         
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DOCTOR GONZOLO 
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| Dr Gonz. 
Román Uli 

| dulto- ova 

   



    

    
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA V.S.M. VICENTE MOLINA CIA. LTDA. 

DE 28 DE ENERO DEL 2003 

En Quito, Distrito Metropolitano. a 28 de enero del 2003, a las 

11H00, en el domicilio de la Compañía situado en la Ave. 10 de 

Agosto No. 2486 y Mariana de Jesús, se reunen los señores Eco. 

Vicente Samuel Molina López, Tnte. Vincent Francisco Molina 

Rodríguez, representado por el Eco. Vicente Samuel Molina López, 

conforme consta del Poder General que se adjuntas y Leda. Rosa 

Victoria Chacha, de nacionalidad ecuatoriana, titulares de 6.120, 

1.960 y 1.8920 participaciones sociales de UN DOLAR cada una 

respectivamente, aportes que representan el cien por ciento 100 

% del capital social de la Compañía V.S.M. VICENTE MOLINA CIA. 

LTDA. Actua como Presidente subrogante el señor Eco. Vicente 

Samuel Molina López y como Secretaria Ad-Hoc, la señorita 

Mercedes Heredia. 5e instala la Junta Universal de Socios. El 

Presidente dispone que por Secretaría se de lectura al orden del 

día, cuyo único punto aprobado a tratarse es el siguiente: PUNTO 

UNICO.- Autorizar la cesión de las 1.960 participaciones sociales 

de UN DOLAR cada una, de propiedad del socio Vincent Francisco 

Mobina Rodríguez. Se pasa a tratar el punto único del orden del 

- Toma la palabra el socio Vincente Samuel Molina López, quién 

ifiesta que ha recibido instrucciones precisas de su Mandante 

ancisco Molina Rodríguez, manifestando su voluntad de ceder la 

talidad de las 1.260 participaciones ae UN DOLAR cada una que 

* fbosee en el capital social de la Compafñiía, a favor de la socia 

*Ledea. Rosa Victoria Chacha, por convenir a sus intereses.- Luego 

de las consideraciones y deliberaraciones respectivas, los 

Socios, aprueban por unanimidad autorizar dicha cesión. 

Habiéndose tratado la totalidad del orden del día, se concede una 

rórroga de quince minutos para la redacción del acta, luego de 

lo cual se da lectura a la misma y los socios se ratifican en las 

decisiones tomadas» aprobando por unanimidad esta acta: y 

zutorizando los interesaos para que procedan a. la 

escrituració > A marginación e inscripción correspondientes, para 

corst ancia ds lo cual firman en unidad de acto 

| Y 
olina López boda. 

E . 2 SOCIA. 

   

     

  

Eco. Vicente $ 
PRESIDENTE! 

   
Í2143 c3 

10 po Rodriguez Sta. Mercedes Heredia 

Socio. SECRETARÍA AD-HOC. 

C/CESIPART 

  

 



  

CERTIFICACION 
! . 

! 0 : 
l 

Eco. VICENTE SAMUEL MOLINA LOPEZ, en mi calidad de 
Gerente y Representante Legal de la Compañía V.S.M. 
VICENTE MOLINA C1A. LTDA. CERTIFICO que la Junta General 

Universal de Socios, en sesión realizada el día 28 de 
enero del año 2003, autorizó al socio Tnte. VINCENT . 

FRANCISCO MOLINA RODRIGUEZ, representado por el suscrito, 
para que ceda a favor de la Lcda. Rosa Victoria Chacha, 

la totalidad de las MIL NOVECIENTOS SESENTA (1.960) 
participaciones sociales de UN DOLAR cada una, 
equivalentes a la totalidad de las participaciones 
sociales que el Cedente mantenía en el capital social de 

¿Ta mencionada Compañía.- Quito, a 28 de enero del 2003.- 
/ CERTIFICO. | 

AT 

A CN ) Y 
0 

LA Eco. E Samuel Molina López 
AGERENTE, 4 | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 oa == CERTIFICADO DE VOTACION = ; 
== , 

; 
1702728427 me ES CEDULA E : , MOLINA LOPEZ VICENTE SAMUEL Zo - ER APELLIDOS Y NOMBRES == o ErcriNca , QUITO A 7 PROVINCIA , Po, CANTO = eS a+ ==> Er AAA 

a % PRESIDENTE DE ELA JUNTA 

REPUBEICA DEL ECUADOR E enmarnora a bs GENERAL DE REGISTRO €lVIL, IDENTIF/CACION Y CEDULACION - ECUATORIANA xxnres * VAJIZZ222. E A ESTIUDAMANTA 0300642964 SOLTERO : a. - CHACHA: "RÚSA VICTORIA... no SUPERIOR LIC. _ADHIN E A E 1 BL a . pe 
4% Pai     

CANARTAZUCUES/CUAPAN 
EA LA 00135] 4 

10 CANARY. AZOGUES SP 
y SEUS: 3 PER o mo. 

  

  
   
   
      

  

— MANUELA CHACHA 

v ¿No “emy y ray Y TS S 

QUITO 0 30/04/95 

44 HASTA "AUERTE" DE” SU TITULAR 

  

  

a REPUBLICA DEL ECUADOR 
y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

; ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

TU or . SERTIFCADO DE VOTACION == ! : ES == on 
/ a o 1 - 182-0018 0300642984 Z aa | / um a nn na NUMERO . CEDULA I / A IN e] no quen ROSA pS VICTORIA    

    

   



Licenciada ROSA VICTORIA CHACHA, acepta la transferencia hecha 

a su favor, aclarándose que la transferencia comprende,  —todos 

los derechos. obligaciones y beneficios sociales 

correspondientes. CUARTA. - PRECIO. - Las partes han estipulado 

como precio de la | presente transferencia de 

participaciones, el valor nominal de las mismas, valor 

que el Cedente a través de su Mandatario declara haber 

recibido de la Cesionaria a su entera satisfacción, en 0 

humerario., sin que tengan ningún reclamo que hacer a ni. 

reservarse ningun derecho. QUINTA.- NUEVO CUADRO DE 

SOCIOS Y PARTICIFACIONES.- En base a la cesión y * 

transferencias que anteceden, ¡el nuevo cuadro de socios y 

panticipaciones dolarizadas de la Compañia Y4.S.M. VICENTE 

OLINA CIA. LTDA, queda estructurado de la siguiente forma: 

y peeros PARTICIPACIONES CAPITAL % 

| EN DOLARES 

Eco. Vicente Molina López | 6,120 6.120 61.20 9 

Leda. Rosa Victoria Chacha 3.880 | C 3.880- 38.80 / 

A A 
TOTAL 1 0.000 | 10.000 100.00 

SEXTA.- REGIMEN LEGAL. En | todo cuanto no se hubiere 

expresado en este contrato, se jestará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañias, quedando autorizado ei Abogado que patrocina la 

presente minuta, para proseguir con los trámites de Ley, 

1 

marginar, inscribir y remitir, copia de la presente escritura 

| 

públicas «a la Superintendencia de Compañias. Usted señor 

| 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo  



para la perfecta validez del presente instrumento. Hasta 

aquí la minuta, que queda elevada a Escritura Pública 

con todo el valor legal, y que: ha sido elaborada por 

el Doctor Héctor Molina T.. con matrícula profesional 

número mil doscientos setenta y seis del Colegio de 

Abogados de Qluito.- Fara el otorgamiento de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos legales del casoj Yu. 

leída que fué por mías la Notaria, a los señores comparecientes 

integramente y se ratifican en todas y cada una de sus partes; 

    
»E OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA. CERTIFICADA DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A DIECISIETE DE FEBRERO 
DELANO DOS MILTR     

2 E 7, : A En 
ARISLA POZO ACOSTA e 

OTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZzold DE MarGiñáacion.- HOTARÍA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO, —- Con esta fecha, tomo nota al margen en la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “V.S.M. VICENTE MOLINA 
OS CIA.LTDAs., otorgada el veintiocho de diciembre de mil 

novecientos noventa, de su escritura de: CESION  — DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por: TNTE.VINCENT FRANCISCO 

MOLINA RODRIGUEZ, a favor de: LCDA.ROSA VICTORIA CHACHA, 

celebrada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el diecisiete de febrero 

    

    
del -dos mil tres.- Quito a, diecioch brero del dos 

mil tres.- 

> 

DR. ALGTO PSIEDA ¿Ys 
NOTARIO DECI CANTÓN QUITO 

NOTARIA. DECIMO SEPTIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

>. Kemigio Povsda o



  

  

AF A 
REGISTRO MERCASTIL 
DEL CANTÓN QUITO Y 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 323 del 

REGISTRO MERCANTIL de veintidós de Febrero de mil novecientos noventa y uno, fs 581 
vta, tomo 122, correspondiente a la Constitución de ly compañía “V.S.M VICENTE 

MOLINA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte 

Febrero del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

  

    DR. RAÚL GAYBO


